COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°39-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO TREINTA Y NUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, PRESIDE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°39-2004 del día 23 de agosto del 2004:

I-   VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°38-2004 DEL 16 DE AGOSTO DEL 2004

III- ATENCIÓN AL PUBLICO:

SR. JOSE LUIS ZUMBADO 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA BELEN FUTBOL

DR. ENNIO RODRÍGUEZ SOLIS
DIRECCIÓN JURÍDICA MUNICIPAL

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, 

MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA

ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

VII- INFORME DE DIRECTIVOS

IX- VARIOS

X- MOCIONES

XI- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°39-2004 del 23 de agosto del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°38-2004 del 16 de agosto del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°38-2004 del 16 de agosto del 2004.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTICULO 3

Se atiende a los señores José Luis Zumbado Cháves, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol y Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico Municipalidad de Belén, quienes se presentan con el fin de solventar las dudas que pueda tener esta Junta Directiva respecto del tema del cobro de tarifas por el uso de instalaciones deportivas tomando en cuenta la participación de la citada asociación en el campeonato Nacional de Fútbol de I División.

Al respecto el señor José Luis Zumbado se refiere al contrato realizado entre la Asociación y Canal 7, el cual aclara que se trata de un contrato de derechos de transmisión de los partidos de Belén, independientemente del lugar en donde estos se realicen y respecto a las vallas publicitarias, estas igualmente son espacios publicitarios vendidos durante la transmisión de los partidos. 

El Dr. Ennio Rodríguez hace referencia al Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, ya que en el tema de las instalaciones deportivas no se tomó en cuenta la Ley 7800 en donde se específica que debe existir una Junta Administrativa de Instalaciones Deportivas, compuesta de forma tripartita, es decir integrada por representantes del ICODER, del Comité y de la Municipalidad de Belén.

El señor Edwin Solano comenta la necesidad de que se emita un criterio legal por escrito para tener mas claro el panorama.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar criterio jurídico sobre las atribuciones que tiene el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en materia de instalaciones deportivas concretamente en el polideportivo, de cara al Campeonato Nacional de Fútbol de Primera División, así como las implicaciones legales sobre los ingresos percibidos por cobros de cualquier tipo que se realice en el polideportivo a favor de la Asociación Deportiva Belén Fútbol en dicho campeonato.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe dictamen según oficio DJ-366-2004 con fecha 23 de agosto del 2004, por parte del doctor Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico Municipal, referente al criterio técnico jurídico para implementar la recomendación N°33 del Informe de Auditoria AI-08-2003, sobre el tema de las construcciones en terrenos que no son propiedad de la Municipalidad. Se transcribe textualmente:

Damos respuesta a la consulta formulada por ese órgano municipal, y que se plasmó en el artículo 16 de la Sesión Ordinaria No. 22-2004 de 10 de mayo, comunicado a esta Dirección Jurídica  el 19 de  ambas del 2004, a través del cual se solicita criterio y recomendación para implementar la recomendación No. 33 del Informe de Auditoria AI-08-2003, sobre el tema de las construcciones en terrenos que no son propiedad de la Municipalidad.

Sobre el particular nos permitimos recordarle a esa Junta Directiva, que tal y como lo informará el señor Auditor, esta Dirección Jurídica procedió a atenderle una consulta escrita que decía concretamente:

“a. Indicar si procede que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación efectúe obras (Piscinas, canchas, gimnasios, etc) o contribuya en su realización, en terrenos que no propiedad de la Municipalidad ( escuelas, liceo) o que hayan sido prestados a alguna organización (caso del terreno prestado a la Asociación Adulto Mayor)”

Sobre este particular, este centro de trabajo se pronunció mediante dictamen DJ-363-2003 de 14 de octubre del 2003,  en los siguientes términos:

“ En principio, el comité tiene personalidad jurídica instrumental de conformidad con lo previsto en el artículo 164 del Código Municipal para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su  propiedad u otorgadas en administración.

Es decir, por disposición legal se determina que el órgano (comité) perteneciente a un ente (municipalidad), podrá  separar y reservar  los fondos presupuestarios que le han sido aprobados y afectarlos a los fines y objetivos antes señalados.

La personalidad jurídica instrumental o presupuestaria otorgada a los comités  cantonales de deportes, no se hace extensiva a la construcción de instalaciones en inmuebles que no son propiedad municipal, ya que si el espíritu y voluntad del legislador hubiese sido autorizar la construcción de instalaciones e infraestructura deportiva en sentido genérico, no se hubiese limitado la esfera de acción de los referidos comités, tal y como se desprende e interpreta del contenido del numeral 164 ibídem.

Es necesario apuntar, que  de conformidad con lo previsto en los artículos 170 y 172 del Código Municipal,  los comités coordinarán con la municipalidad respectiva lo concerniente a inversiones y obras en el cantón. Asimismo en la primera semana de julio de cada año, los comités someterán a conocimiento de los concejos municipales sus programas anuales de actividades, obras e inversión, antes de aprobarse los presupuestos ordinarios de la municipalidad. Se establece también la obligación de presentar un informe de los resultados de la gestión del ano anterior para todos los comités.

En consecuencia, si lo que se pretende es construir una obra total o nueva en terrenos pertenecientes a otras instituciones públicas, es necesario advertir que  una decisión de esa magnitud corresponde a la municipalidad como ente, sin embargo, debe tomarse en consideración que al construir una corporación municipal en un terreno ajeno, con la aquiescencia de su propietario, se configura la accesión, regulada en el artículo 509 del Código Civil, en virtud de lo cual se incorporan materiales o bienes muebles a un terreno o inmueble, surgiendo dos opciones  en cuanto a la titularidad o propiedad del bien. En primer término que se paguen esas mejoras y el bien en su totalidad pertenezca al propietario del terrero o bien raíz, o en su defecto que surja una copropiedad,  lo que en la práctica presenta problemas tales como la negativa del propietario del terreno para que se utilicen las instalaciones, variar el destino de la construcción, limitar el ingreso y uso a ciertas personas o grupos, reclamos o disputas en relación con el mantenimiento del bien, implementación de proyectos en forma unilateral, entre otros.

Sobre el particular dispone el artículo 509 del Código Civil: “...Si se ha edificado, plantado o sembrado en terreno ajeno, pero a ciencia y paciencia del dueño, éste podrá ser suya la plantación o fábrica, pagando el valor que haya costado, y si no le conviniere, la propiedad total será común en proporción al valor del terreno antes del edificio o plantación, y al valor de la plantación o el edificio...”.
En abono a lo antes señalado, en diversas ocasiones funcionarios de la Unidad de Refrendos y Aprobaciones de la División de Desarrollo Institucional de la Contraloría General de la República, han llamado la atención sobre este tema, haciendo énfasis de los inconvenientes que se pueden presentar a futuro. Por lo anterior, salvo que medie un convenio de préstamo de uso de las instalaciones a favor de la municipalidad y ésta reciba contraprestaciones equitativas, no es lo aconsejable construir en terrenos ajenos.

De acuerdo con lo anterior esta dependencia considera que el criterio jurídico que se solicita sobre el tema por parte de esa Junta Directiva, ya existe, y es precisamente el que se plasmó en el dictamen DJ-363-2003 del 14 de octubre del 2003, transcrito parcialmente.

Se pide adicionalmente que se de una recomendación sobre el procedimiento indispensable para que se pueda implementar la recomendación 33 del Informe de Auditoria AI-08-2003, sobre este aspecto nuevamente traemos a colación el citado dictamen DJ-363-2003, el que dice en lo que interesa: 

“ No obstante lo anterior, existe un mecanismo jurídico para atender los casos como el que se formula en la consulta y se trata de lo regulado por el artículo 62 del Código Municipal que dice: “... También podrán subvencionar a centros de educación pública, beneficencia o servicio social; que presten servicios en el respectivo cantón...”.

Por su parte el artículo 14 y concordantes Reglamento para Ayudas Temporales y Subvenciones de la Municipalidad de Belén  de fecha 23 de julio del 2003, publicado en La Gaceta No 152 del 8 de agosto del mismo año, estipula que  se podrán conferir subvenciones por medio de transferencias en efectivo u otros recursos  a centro educativos públicos y organizaciones de beneficencia o servicio social. 

Para tales efectos, de conformidad con lo regulado en el artículo 18 del citado Reglamento, se debe presentar una solicitud  para recibir el beneficio y para que se cumpla con el trámite respectivo. Se dispone en el citado numeral: “...En esa solicitud se debe explicar, en forma clara y  precisa, el objeto y fines para los que se requiere la subvención, indicando detalladamente el plan de inversión, presupuesto requerido, y el aporte que hará la entidad solicitante...”.

En general, podemos afirmar que en los casos justificados al tenor de lo previsto en el artículo 62 del Código Municipal y Reglamento de repetida cita, y en los supuestos en los que se satisfagan los requisitos respectivos y  el interés público, entendido como la expresión de los intereses individuales coincidentes de los administrados, doctrina que informa el artículo 113.1 de la Ley General de la Administración Pública, es procedente que la municipalidad (ente) pueda aportar materiales o eventualmente construya alguna obra en terrenos pertenecientes a centros educativos públicos, beneficencia o servicio social.”

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnica Administrativa facilitar copia del dictamen jurídico a cada uno de los miembros de la Junta Directiva del comité.

ARTICULO 5

Se recibe memorando según oficio MA-484-04 por parte de la Alcaldía Municipal, referente a la Celebración del Día del Régimen Municipal, el 31 de agosto, el mismo dice textualmente:

ASUNTO:  ACTIVIDAD 31 DE AGOSTO

En esta fecha  se celebra el Día del Régimen Municipal y como tal no se laborará o prestará servicio por parte de las y los funcionarios de la Municipalidad, pero sin que esto implique que ese día sea feriado.

Por lo tanto se les adjunta el programa de actividades que se realizará ese día en la Finca del ANDE, a partir de las 7.30 a.m, donde usted realizará las diferentes marcas (Reloj marcador), en las instalaciones de la Finca de ANDE,  para que no tenga que desplace a su centro de trabajo.

No omito manifestarles que ese día es de asistencia obligatoria, no se darán vacaciones, ni permisos, salvo justificación previamente autorizada por el Señor Alcalde.   

Para que disfrute con toda comodidad se permite ir con ropa particular (deportiva) , o como usted considere mejor vestirse ese día.

PROGRAMA DIA DEL REGIMEN MUNICIPAL

Martes 31 de agosto

Finca del ANDE

7:30 a.m.

SESION DEL CONCEJO MUNICIPAL




Juntas estudiantiles de los Centros Educativos del Cantón




Lugar:  Cruz Roja del Cantón




(Asisten sólo los miembros del Concejo Municipal) 

7:30 a.m.    

BIENVENIDA


       

Sr. Víctor Víquez Bolaños,  Alcalde

8:00 a.m.    

DESAYUNO

9.00 a.m.

(al aire libre)

9:00 a.m..  

AUTOESTIMA PERSONAL (CHARLA)

10.30 a.m.

Por: Lic. Milton Rosales  (Auditorio)

10.30 a.m
 
JUEGOS COOPERATIVOS

12 m


(al aire libre)

12 m 


ALMUERZO

1.30 p.m

(al aire libre)

1:30 p.m 

ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE

3:00 a.m

(baloncesto, voleiball, piscina, papi fútbol, fútbol,




Tenis, juegos de mesa, etc.)

3.00 a 4.00 p.m.
MERECUMBE




(Salón de eventos)

4.00 a 7.00 p.m
BAILE CON DISCOMOVIL




(Salón de eventos)




Se repartirán gallos de carne o salchichón y un refresco 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la participación de los funcionarios del comité en la celebración del Día del Régimen Municipal el día 31 de agosto del presente año, por lo que las oficinas del mismo permanecerán cerradas.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 20 de agosto del 2004, por parte del señor José Zumbado, de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, quien informa acerca de la programación de partidos de la UNAFUT.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al señor Alan Araya, para que coordine las fechas de los partidos programados para la Asociación Deportiva Belén Fútbol.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 19 de agosto del 2004, por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, invitando a una reunión para analizar algunos temas de actualidad relacionados con el funcionamiento de los Comités Cantonales de Deporte y Recreación. La reunión tendrá lugar el próximo jueves 26 de agosto a las 6:00 pm en las instalaciones ubicadas en Plaza González Víquez.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a los señores Allan Araya, Joaquín Camacho y Edwin Solano si es posible la asistencia a la reunión convocada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San José.

ARTICULO 8

Se recibe nota con fecha 28 de agosto del 2004, por parte de la Universidad de Costa Rica informando acerca de la Maestría Profesional en Recreación.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia de la información suministrada por la Universidad de Costa Rica a todas las asociaciones deportivas para que estén informadas.

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 16 de agosto del 2004, por parte del ICODER, invitando al Seminario sobre el manejo de Instalaciones Deportivas y Recreativas, el día 25 de agosto del presente año de las 8:00 a las 17:00 horas en el Salón de Capacitación de la Casa del Lago en el Parque Metropolitano La Sabana.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a los señores Allan Araya y Joaquín Camacho la asistencia a la reunión convocada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San José.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 10

Se envió del oficio AA-408-08-04  al oficio AA-416-08-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°34, N°35 y N°36-2004.

CAPITULO VI
INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 11

El Director del Área Técnica presenta el siguiente informe correspondiente al mes de julio 2004.

Informe Técnico julio 2004

Ajedrez

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual
	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Nac.

Sergio Aragón Masis
	09 v.

03 m.
	4 horas

semana
	Bblioteca

Publica
	Básico
	1
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Sergio Aragón Martínez

Esc. Fidel Ch.

España
	17 v.

04 m.
	3 horas

semana
	Escuela España

Escuela Fidel Chávez
	Enseñanza
	1
	Sí
	
	
	


	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica 
	

	   Observaciones
	Se realizó el I Torneo Cantonal de Ajedrez el sábado 19 de junio en la Biblioteca Pública con participación de las escuelas España y Fidel Chávez e invitadas de Heredia.


Atletismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo 

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	

	1
	J. Nac.

Oscar Álvarez
	08 v.

15 m.
	15.5 horas

semanal
	Polideportivo Belén
	Competitivo
	2
	Sí
	
	

	2
	In. Dep.
Ricardo Cedeño
	18 v.

22 m.
	08 horas

semanal
	Polideportiv. Belén
	Enseñanza
	1
	Sí
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí  Area Técnica
	

	Observaciones
	Se realizo el primer festival Escolar de Belén el día viernes 11 de junio en el polideportivo de Belén con una participación de 70 niños.

Se participó en el Campeonato centroamericano donde se obtuvieron varias medallas para Costa rica y un nuevo record C.A. para Karen Arce en la prueba de 800 m.


Baloncesto

	 
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	

	1
	J.  Na. Masc.

Jorge Arguello
	15 v.
	6 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Preparación

Específica
	01
	Sí
	
	

	2
	Pre b Masc.

Pre b fem

Liceo Belén

Leonardo Murillo
	12 v.

06 m.
	6 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Preparatorio


	00
	Sí
	
	

	3

4

5
	Inic. Dep.

Ricardo Cedeño C.

Escuela España
Inic. Dep.

Juan José Orozco

Esc. Fidel Chávez

Inic. Dep.

José Pablo Chavarría Jiménez

Esc. Manuel del Pilar
	22 v

18 m.

10 v.

15 v.

5 m.
	9 horas

semanal
4 horas

semanal

1.5 horas
	Escuela

España
Escuela Fidel Chávez

Escuela Manuel del Pilar
	Enseñanza

Enseñanza

Enseñanza
	02

00

00
	No

Sí

No


	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí  Area Técnica
	

	Observaciones
	Se han dado problemas de asistencia por el periodo de exámenes en la pre b colegial.


Ciclismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	

	1

2

3
	Ju. Nacionales

Marianela Venegas 

Iniciación Deportiva

Escuela Fidel Chávez

Carlos Alvarado

Iniciación Deportiva

Escuela España

Marianela Venegas


	22 v.

08 m.

06 v.

00 m.


	20 horas 

2. horas
	Santa Ana. Puriscal, Poás,

Varablanca 

Escuela Fidel Chávez


	Específico 

Enseñanza


	1

0


	Sí

Sí

Sí
	

	Recomendación giro de recursos: Sí  Area Técnica
	

	Observaciones
	 En la escuela España esta suspendida la actividad en este mes por motivo de lluvia y por impedimento de uso de Pista de Atletismo.

En la escuela Fidel Chávez, me indica el monitor, que los niños son muy inconstante en determinados meses llegan unos y luego se van y llegan otros,

En el programa federado se participó en la Vuelta a la Juventud de Costa Rica.


Fútbol Salón

	#

	Programa

	# atletas

	Sesiones

Semanal

	Ambiente

	Objetivos

	Medios

	Observaciones

	Periodo

Actual

	Fogueos

	Firmas

Aval



	
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Luis Ocampo

J.N.
	25v.


	6 horas

semanal
	Canchas

Multiuso

San Antonio y cancha Escuela Asunción

Liceo de Belén
	preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	2
	Cat. Masc. menor

Julio Alfaro

Juegos Nac.

femenino

Julio Alfaro
	19 v.

15 m.
	02 horas

semanal

4 horas

semanal
	Gimnasio

Polidep.

Gimnasio

Liceo de Belén
	Enseñanza

Preparatorio
	0

0
	Sí

Sí
	
	
	

	3
	Fenemino:  

Shirley Vega
	12 m.
	03 horas

semanal
	Gimnasio

Polidep.

Canchas del Polidep.
	Preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos:  Sí Area Técnica
	 

	Observaciones
	No hay.


Tenis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas 
	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Francisco 

Hidalgo Rivera
	09 v.

00 m.


	Coordinación

Con clubes y práctica dirigida
	Hotel Marriott
	Compe-

Titivo.
	Torneos

Federa-

ción
	No hay

Asociación
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí  Area Técnica
	

	Observaciones
	Se trabaja en la supervisión de los entrenamientos y planes de los deportistas así como la asistencia a los torneos  Cuatro de los tensitas se encuentran entrenando bajo la dirección técnica de Francisco Hidalgo  enel Hotel Marrito.


Tenis de mesa

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	

	1
	Juegos Nacionales

Harold Dijeres

Daniel Sánchez 
	10 v.

01 m.
	5.5 horas
	Gimnasio

Liceo de Belén
	Preparatorio
	0
	Sí
	

	2
	Inic. Dep.
	-----------
	-----------
	------------
	---------------
	----------
	--------
	

	Recomendación giro de recursos: Sí  Area Técnica
	

	Observaciones
	No hay


Taekwon-Do

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	

	1
	Infantil, femenino y masculino

Guillermo Moreira Freddy Angulo D.
	64 v.

21 m.
	8.5

horas
	Salón Ribera,

Asunción,

Polidep.
	enseñanza
	01
	SI
	

	2
	Juvenil, femenino y masculino

Guillermo Moreira Freddy Angulo D.
	67 v.

28 m.
	8.5 horas
	Salón Ribera

Polidep.
	Precompetitivo


	01
	Sí
	

	Recomendación gira de recursos: Sí   Area Técnica
	

	Observaciones
	No hay


Triatlón

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

escuelas

	1
	Juvenil y Mayor

Johnny Sanchez
	4 v.

5 m.
	4.5 hrs.

Semana
	Polidep.

Belén
	precompetitivo
	0
	No existe

Asociación

	2
	Infantil, femenino y masculino

Johnny Sánchez
	6 v.

1 m.
	4.5 hrs.

Semana
	Polidep.

Belén
	precompetitivo
	0
	No existe 

Asociación

	Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica
	

	Observaciones
	Hace falta reparar algunas bicicletas.


Voleibol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo


	fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Ju. Nacionales

Bryance Venegas S
	16 v.
	6.5 horas
	Gimnasio de 

Belén
	Competitivo
	0
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	13 m.
	7 horas
	Gimnasio de Belén
	Competitivo
	03
	Sí
	
	
	

	3
	Masculino, Infantil

Francisc Zumbado

Allan Arostegui
	08 v.

20 m.
	2.5 horas
	Gimnasio de Belén
	Preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	4
	Infantil y preinfantil fem.
Edwin  Salas
	16 m.
	4.5 horas
	Gimnasio de Belén
	Competitivo
	02
	Sí
	
	
	

	6

7

8
	Inic. Deportiv

Escuelas

Fidlel Chávez

Allan Arostegui

Iniciación Deportiva

Esc. Manuel del Pilar

Edwin Salas

Iniciación Deportiva

Escuela España

Rodolfo Maya
	17 v.

20 m.

06 v.

20 m.

04 v.

13 m.
	7 horas

3 horas

6 horas
	Escuela Fidel Chávez y Gimnasio Belén

Escuela Manuel del Pilar

Gimnasio Belén
	Enseñanza

Enseñanza

Enseñanza
	0

0

0
	Sí

Sí

Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí  Area Técnica
	

	Observaciones
	No hay.


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	40 v.
	2 horas
	Cancha San Antonio
	Enseñanza
	01
	Sí
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	40 v.

05 m.
	3.5 horas
	Cancha La Ribera
	Enseñanza
	01
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Manuel Soto González

Esc. Manuel del Pilar

Bernal Arce


	30 v.
	2 horas
	Cancha Asunción
	Enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	4
	U-15, mosco

José Pizarro Pizarro
	23 v.
	4.5 horas
	Cancha Ribera
	No definido
	02
	Sí
	
	
	

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	17 v.
	4 horas
	Cancha San Antonio
	Pretemporada
	0
	Sí
	
	
	

	6
	Juegos Nacionales

Victor Madríz
	18 v.
	4 horas
	Cancha San Antonio
	Pretemporada
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación gira de recursos: Sí  Area Técnica
	

	Observaciones
	La Escuela de Fútbol La Ribera participó en el Torneo Marvin Obando logrando el 2do. Lugar. La escuela de Fútbol Asunción no ha presentado el informe.


Natación

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Inic. Dep.
Kinder 

Manuel del Pilar

(Marcela Zumbado)

I y  II Ciclo

Esc. Manuel del Pliar

(Fernando Díaz y Fabiola Valladares)

Kinder

Escuela España

(Marcela Zumbado)

Grupo No.1

I y II ciclo
Escuela España

(Fernando Díaz)


	12 v

15 m.

11 v.

11 m.

30 v

35 m.

15 v

23 m.
	2 horas

4 horas 

6 horas

1 hora
	Piscina polideportivo

Piscina polideportivo

Piscina polideportivo

Piscina polideportivo
	Enseñanza

Enseñanza

Enseñanza

Enseñanza
	00

00

00

00
	Sí

Sí

Sí

Sí
	
	
	

	2
	J. Nac. Fecona

Alexis Laurencio
	20 v.

28 m.
	12 horas
	Piscina Polideportio
	Precompetitivo
	00
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica
	

	Observaciones
	A nivel internacional se participó en Chalotte U.S.A. donde los resultados y objetivos se cumplieron logrando mejorar las marcas Susan Anchía, Roberto Sansoy Jorge Arce.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe técnico correspondiente al mes de julio 2004, presentado por el señor Allan Araya.

ARTICULO 12

El Director del Área Técnica presenta el informe de las visitas realizadas el mes de julio del 2004:

Informe visitas mes de julio 2004

Ajedrez

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	1
	Juegos Nacionales

Sergio Aragón Masís


	Excelente
	Pre-

competitivo
	01
	06
	Espacio físico
	Excelente
	Sábado 24 de julio 10.20 a.m.

Biblioteca municipal

	2
	Iniciación Deportiva

Sergio Aragón Martínez


	Excelente
	Enseñanza
	05
	11
	Ninguno
	Excelente
	Sábado 24 de julio 10.15 a.m.

Biblioteca municipal

	
	
	
	
	
	
	
	
	


Atletismo

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	3
	Juegos Nacionales

Prof. Oscar Álvarez
	Excelente
	Preparatorio

Especial
	12
	08
	Personas jugando fútbol mientras se entrena
	Excelente
	Martes

27 de julio 5.30 p.m.

Pista polideportivo

	4
	Iniciación Deportiva

Prof. Ricardo Cedeño/ Rafael Vargas
	Excelente
	Enseñanza
	05
	11
	Ninguno
	excelente
	Martes

27 de julio 5.30 p.m.

Pista polideportivo


Baloncesto

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma 

Visita

Entrenador

	5
	Juegos Nacionales

Masculino

Jorge Arguello
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	6
	Liceo de Belén

Masc.

Proceso Cat. B

Leonardo Murillo
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	7
	Inic. Deportiva

Escuela España

Ricardo Cedeño


	Excelente
	Enseñanza
	07
	13
	Planche en mal estado
	Excelente
	Martes 

27 de julio 

1 p.m. Escuela España

	8
	Inic. Deportiva

Escuela Fidel Ch.

*Juan J. Orozco


	Excelente
	Enseñanza
	
	08
	Ninguno
	Excelente
	Miércoles

28 de julio 2.40 p.m. Escuela Fidel Chávez


Ciclismo

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	9
	Juegos Nacionales

Marianela Venegas

Entrenador

Miguel Alfaro

Coordinador
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	10
	*Inici. Deportiva Esc. Fidel Chávez

Carlos Alvarado
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	11
	Inici. Deportiva Esc. España

Marienela Venegas
	Inactivo
	
	
	
	
	
	

	12
	Inici. Deportiva Esc. Manuel del

Pilar
	Inactivo
	
	
	
	
	
	


Fútbol Salón

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Enrenador

	13
	Masculino

Luis Ocampo Q.
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	14
	masculino

Julio Alfaro

Iniciación deportiva

Juegos Nacionales

Julio Alfaro
	Excelente
	Preparatorio
	09
	------
	ninguno
	Excelente
	Martes 27 de julio 

5.10 p.m.

 Liceo de Belén

	15
	Femenino

*Shirley Vega
	No visitado
	
	
	
	
	
	


Natación

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	17

18

19

20

21
	*Inic. Dep.
Kinder 

Manuel del Pilar

(Marcela Zumbado)
I y  II Ciclo

Esc. Fidel Ch.

(Fernando Díaz y Fabiola Valladares)

Kinder Fidel Ch.

Kinder

Escuela España

(Marcela Zumbado)

Grupo No.1

I y II ciclo

Escuela España

(Fernando Díaz)
	
	
	
	
	
	
	

	22
	Master


	No visitado
	
	
	
	
	
	

	23
	Juegos Nacionales

FECONA

Alexis Laurencio
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


* El programa escolar se suspendió por vacaciones de 15 días y posteriormente se paralizó por incumplimiento del transportista.

Tenis de campo

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	24
	Juegos Nacionales


	No visitado
	
	
	
	
	
	


Tenis de mesa

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	25
	Juegos Nacionales

Harold Dijeres

Daniel Sánchez
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	26
	Inic. Dep.


	inactivo
	
	
	
	
	
	


Taekwon-Do

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Viista

Entrenador

	27
	Juvenil y Mayor

Guillermo Moreira

Freddy Angulo
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	28
	Infantil, femenino y masculino

Guillermo Moreira

Freddy Angulo


	No visitado
	
	
	
	
	
	


Triahtlon

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

visita

Entrenador

	29
	Juvenil y Mayor

Johhny Sánchez
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	30
	Infantil, femenino y masculino

Johhny Sánchez
	No visitado
	
	
	
	
	
	


Voleibol

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Visita

Entrenador

	31
	Masculino

Juegos Nacionales

Briance Venegas
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	32
	Femenino

Juegos Nacionales

Edwin Salas
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	33
	Masculino Infantil

Francisco Zumbado

Allan Arostegui


	No visitado
	
	
	
	
	
	

	34
	Femenino

Infantil

Allan Arostegui

Francisco Zumbado
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	35
	Inici. Deportiva

Femenino y masculino

Edwin Salas

Esc. Ml. Pilar

	No visitado
	
	
	
	
	
	

	36
	Inici. Deportiva

Femenino y masculino
Escuela España


	No visitado
	
	
	
	
	
	

	37
	Inici. Deportiva

Femenino y masculino
Escuela Fidel Chávez

Allan Arostegui
	No visitado
	
	
	
	
	
	


Fútbol

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	39
	Inic. Dep.

Escuela España

Francisco Rodríguez
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	40
	Inic. Dep. La Ribera de Belén

Byron Calvo
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	41
	Inic. Dep. 

Esc. Fidel Chávez


	No visitado
	
	
	
	
	
	

	42
	Inic. Dep.

Escuela Deport.

Asunción

Manuel Soto
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	43
	Inic. Dep.

Escuela Ml. Pilar
Bernal Arce
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	44
	U-15 mosco

José Pizarro


	No visitado
	
	
	
	
	
	

	45
	U-17 infantil

Víctor Madriz Alpizar
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	46
	Juvenil 

Juegos Nac.

Victor Madriz Alpizar


	No visitado
	
	
	
	
	
	


Nota: en este mes se dieron pocas visitas ya que la confección del Plan Anual Operativo 2005 llevo el consumo de mucho tiempo, para el mes de agosto se visitaran todos los procesos.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe de visitas del mes de julio 2004.

ARTICULO 13

El Director del Área Técnica presenta la siguiente nota según oficio PR-08-001:

Dando continuación al proceso de recreación, específicamente a la conformación de la Comisión Técnica de Parques Recreativos, les solicitamos de la manera más cordial que desde la Junta Directiva se proceda al nombramiento de 2 (dos) personas para que representen al Comité en dicho proceso.

Como uno de los representantes a formar parte de dicha comisión, sugerimos al Sr. Miguel Alfaro, dada la participación que ha tenido en la construcción del programa “Belén Activo”, como también los aportes referentes en este tema, por ejemplo su amplia colaboración en el proceso del parque residencial Belén.

Otro representante que ustedes pueden valorar para formar parte de este proceso es el Sr. Alejandro Gómez Chaves, persona colaboradora y dinámica  en procesos comunales, cual ha estado de acuerdo en formar parte de esta comisión.

Cabe resaltar que esta comisión trabajará de manera diurna, principalmente con reuniones en horas de la mañana, y ambas personas anteriormente citadas y propuestas, tienen la posibilidad de colaborar en estos horarios.

Agradeciendo la atención prestada,

Atentamente,

ALLAN ARAYA GONZÁLEZ

HENRY ESCOBAR URREGO

     Director Área Técnica  


    Programa de Recreación

Cc.  Archivo

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de los señores Allan Araya y Henry Escobar y nombrar a los señores Miguel Alfaro Villalobos y Alejandro Gómez Chaves como representantes del Comité en la Comisión Técnica de Parques Recreativos.

ARTICULO 14

El Director del Área Técnica presenta la siguiente nota según oficio PR-08-002:

Docentes:

Alina Castro Quesada, Aula integrada Escuela Fidel Chaves

Maricruz Víquez Vega, Aula integrada Escuela España

Directores:

Ronny Morales G, Escuela Fidel Chaves 

Carmen Chaves Fonseca, Escuela España

Cordial saludo

Como bien es del conocimiento de ustedes desde el Programa de Recreación de nuestra institución se ha venido haciendo el esfuerzo de abrir espacios de recreación que contribuyan al desarrollo integral, al componente pedagógico y de ser posible y como valor agregado en aspectos terapéuticos, con personas que padezcan de algún tipo de discapacidad.

En este sentido y con ayuda de las maestras de las aulas integradas y con la anuencia de la dirección de la Escuela Fidel Chaves para el uso de las instalaciones, ya se han ejecutado 3 sesiones de trabajo, las cuales podemos valorar como positivas en términos generales, mas nos preocupa un poco la poca participación que hemos tenido (6 u 8 niños/as por clase). Reconocemos que algunos niñas y niñas tengan dificultades con relación al transporte los días sábados en la mañana, sin embargo seguiremos trabajando todos los sábados en la mañana normalmente.

Teniendo en cuenta que esta institución está haciendo una inversión en materiales y en talento humano, el cual consideramos que se puede optimizar más, les presentamos formalmente la propuesta para que en lo que resta del año se nos permita coordinar y llegar directamente a trabajar en el proceso recreativo con los niños(as) de las aulas integradas en cada escuela un día a la semana.

Estas sesiones de trabajo estarían a cargo del Sr. Juan Carlos Córdoba, promotor recreativo del comité, con el acompañamiento del Coordinador del Programa de Recreación y lógicamente con la compañía y acompañamiento directo de cada una de las maestras de las aulas.

En este momento según calendario de trabajo del promotor recreativo, tenemos 2 espacios para planificar el trabajo (uno para cada escuela), a saber:

LUNES DE 10:30 A.M. A 12:00 M.

MARTES DE 10:30 A.M. A 11:30 A.M.

Sabemos de antemano que por directrices del Ministerio de Educación, personas que no sean docentes y contratadas por el magisterio no deben dar clases en las instituciones públicas, sin embargo consideramos que el uso de una figura “DE APOYO” sería posible de implementar, siempre y cuando contemos con el aval de ustedes; tal como se hace en los kinder de ambas escuelas.

De igual forma queremos expresarles que esta institución desea que para el próximo año se tome de igual forma este ofrecimiento, de tal manera que en el momento de la planificación de las clases en sus escuelas, nos coordinemos para que en el calendario de trabajo del Promotor Recreativo del Comité, se integre este proceso.

Esperamos que en la medida de lo posible ustedes puedan hacer los esfuerzos institucionales necesarios para que podamos acceder a ofrecer este espacio de recreación a una mayor cantidad de niños y niñas, no sólo los pocos que puedan llegar los sábados.

Agradeciendo la atención prestada y esperando una pronta respuesta.

Atentamente,

ALLAN ARAYA GONZÁLEZ

HENRY ESCOBAR URREGO

     Director Área Técnica  
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Cc.  Junta Directiva

       Archivo

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar archivar.
ARTICULO 15

La Asistente Técnica Administrativa la siguiente Modificación Externa:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 23 de Agosto de 2004
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Direcciones Aministrativa y Técnica
	
	
	 

	Modificación: Externa N° 004-2004         
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	Programa I Administrativo y Técnico
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	 
	 
	Otros servicios no personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	33
	 
	Ayudas y Becas para Capac.e inscrip. Comp.Deportivas
	185.000,00
	22.712,40
	 
	162.287,60

	5
	 
	 
	 
	 
	Programa II Transferencias
	 
	 
	 
	 

	5
	06
	 
	 
	 
	Transferencias
	 
	 
	 
	 

	5
	06
	07
	 
	 
	Prestaciones Legales
	0,00
	 
	22.712,40
	22.712,40

	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	185.000,00
	22.712,40
	22.712,40
	185.000,00

	Firma del Coordinador 
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva

	Observaciones: Esta modificación NO afecta el cumplimiento de ninguna de las metas propuestas en el PAO-2004
	 


JUSTIFICACIÓN 

MODIFICACIÓN EXTERNA N° 004-2004

Se disminuye del rubro denominado Ayudas y Becas para capacitaciones e inscripciones en competencias deportivas la suma de ¢22,712.40 (Veintidós mil setecientos doce colones con 40/100), para crear el rubro denominado Prestaciones Legales por ese mismo monto, esto debido a que se debe cancelar el monto correspondiente a la liquidación (vacaciones) del señor José Andrés Murillo Arroyo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la Modificación Externa N°04. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la respectiva aprobación.
ARTICULO 16

La Asistente Técnica Administrativa la siguiente modificación Interna:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 23 de Agosto de 2004
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Direcciones Aministrativa y Técnica
	
	
	 

	Modificación: Interna N° 004-2004
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	Programa I Administrativo y Técnico
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	 
	 
	 
	Servicios Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	30
	 
	 
	Horas Extra Atención Medicina Deporte
	21.572,00
	 
	34.578,48
	56.150,48

	5
	01
	40
	 
	 
	Horas Extra Laboral
	534.578,48
	34.578,48
	 
	500.000,00

	5
	02
	 
	 
	 
	Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	01
	 
	 
	Honorarios a Profesionales y Técnicos
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	01
	02
	 
	Asesoría Legal
	300.000,00
	200.000,00
	 
	100.000,00

	5
	02
	01
	03
	 
	Asesor Deportivo
	250.000,00
	175.000,00
	 
	75.000,00

	5
	02
	01
	06
	 
	Profesor de Educación Física sin Barreras
	654.400,00
	100.000,00
	 
	554.400,00

	5
	02
	01
	28
	 
	Asesorías y Consultorías a la Gestión Administrativa
	0,00
	 
	150.000,00
	150.000,00

	5
	02
	03
	 
	 
	Otros servicios no personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	03
	 
	Información y Publicidad
	421.570,00
	275.000,00
	 
	146.570,00

	5
	02
	03
	06
	 
	Transportes Recreación
	1.900,00
	 
	500.000,00
	501.900,00

	5
	02
	03
	07
	 
	Alquileres
	122.100,00
	 
	27.900,00
	150.000,00

	5
	02
	03
	11
	
	Iniciación Deportiva
	600.200.00
	120.000.00
	
	480.200.00

	5
	02
	03
	30
	 
	Mercadeo
	750.000,00
	550.000,00
	 
	200.000,00

	5
	02
	03
	31
	 
	Poliza de Seguros Eventos Recreativos
	0,00
	0,00
	61.126.00 
	61.126,00

	5
	02
	03
	33
	 
	Ayudas y Becas para Capac.e inscrip. Comp.Deportivas
	600.000,00
	415.000,00
	 
	185.000,00

	5
	02
	03
	35
	 
	Impresión y encuadernación
	0,00
	
	90.000,00
	90.000,00

	5
	02
	03
	36
	 
	Fotocopias
	0,00
	 
	90.000,00
	90.000,00

	5
	02
	03
	37
	 
	Transportes Administración
	0,00
	 
	60.000,00
	60.000,00

	5
	02
	03
	38
	 
	Apoyo Eventos Recreación
	0,00
	 
	150.000,00
	150.000,00

	5
	02
	03
	39
	 
	Transportes Dirección Técnica
	0,00
	 
	60.000,00
	60.000,00

	5
	02
	03
	40
	 
	Otros 
	0,00
	 
	150.000,00
	150.000,00

	5
	02
	03
	41
	 
	Viaticos
	0,00
	 
	25.000,00
	25.000,00

	5
	03
	 
	 
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	01
	 
	 
	Suministros de Oficina 
	176.319,51
	 
	100.000,00
	276.319,51

	5
	03
	05
	 
	 
	Implementos Recreación
	601.115,74
	74.026.00 
	0,00
	527.089.74

	5
	03
	31
	 
	 
	Otros Recreación
	0,00
	 
	120.000,00
	120.000,00

	5
	03
	32
	 
	 
	Otros Administrativo/Técnico
	0,00
	 
	80.000,00
	80.000,00

	5
	03
	33
	 
	 
	Viaticos
	0,00
	 
	25.000,00
	25.000,00

	5
	04
	 
	 
	 
	Maquinaria y Equipo
	 
	 
	 
	 

	5
	04
	02
	
	
	Muebles de oficina
	0.00
	
	120.000.00
	120.000.00

	5
	04
	03
	 
	 
	Otros
	0,00
	 
	100.000,00
	100.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	5.033.755.73
	1.943.604,48
	1.943.607.48
	5.033.755.73

	 
	
	
	
	
	 
	
	
	
	 

	Firma del Coordinador 
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva

	Observaciones: Esta modificación NO afecta el cumplimiento de ninguna de las metas propuestas en el PAO-2004


JUSTIFICACIÓN

MODIFICACIÓN INTERNA N° 004-2004

En Servicios Personales

Se aumenta la partida presupuestaria Horas Extras Atención Medicina del Deporte 05-01-30(Anteriormente se denominaba horas extra)., por un monto de ¢34,578.48; el propósito se reforzar este código con el fin de cancelar las horas extras por la atención administrativa al Programa de Medicina del Deporte.

En Honorarios a Profesionales y Técnicos 

Se crea la partida 5-02-01-28 denominada Asesoría y Consultoría a la Gestión Administrativa por un  monto de ¢150.000.00, para disponer de presupuesto para la contratación de futuras asesorías a la administración.

En Servicios No Personales

Para el programa de recreación se incrementan las siguientes partidas: La partida 5-02-03-06 Transportes Recreación (anteriormente denominada Transportes Procesos varios J. N) por un monto de ¢500.000.00 para transporte de recreación sin barreras, adultos mayores, fletes para eventos , servicio de taxi, entre otros. Alquileres 5-02-03-07 por un monto de ¢27.900.00, Impresión y encuadernación 5-02-03-35 por ¢70.000.00, Fotocopias en ¢90.000.00, Apoyo eventos de recreación 5-02-03-38 por ¢150.000.00 y la partida denominada otros 5-02-03-40 por ¢50.000.00, estas para hacer frente a gastos propios de la gestión del proceso, tales como: confección de brochours, afiches, encuadernación de documentos,  alquiler de mobiliario, implementos varios  y la contratación de promotores y servicios técnicos eventuales, para brindar el apoyo necesario durante los eventos organizados por el programa.

Para las direcciones Administrativa y Técnica se incrementaron y crearon partidas, entre estas: Impresión y Encuadernación 5-02-03-35 por un monto de ¢20.000.00, Transportes Administración 5-02-03-37, por ¢60.000.00, Transportes Dirección Técnica 5-02-03-39 por ¢60.000.00, Otros 5-02-03-40 por ¢100.000.00 y Viáticos 5-02-03-41 por ¢25.000.00, todos con el fin de hacer frente a los gastos necesarios para realizar la gestión de cada dirección.

En Materiales y Suministros

Se incrementan las partidas: Suministros de Oficina (Anteriormente denominada Oficina) 5-03-01 por un monto de ¢100.000.00, Implementos recreación 5-03-05 por ¢50.000.00, Otros Recreación 5-03-31 por ¢120.000.00, Otros Administrativo/Financiero 5-03-32 por ¢80.000.00, y Viáticos 5-03-33 por ¢25.000.00, las anteriores para realizar adquisición de suministros de oficina, implementos para el programa de recreación, viáticos y otros artículos varios no programados que se lleguen a necesitar en determinado momento.

En Maquinaria y Equipo

Se incrementa la partida Muebles de Oficina 5-04-02 por ¢120.000.00 y Otros 5-04-03 por ¢100.000.00, con el fin de adquirir el mobiliario y equipo requerido por el Administrador y el personal para desempeñar sus funciones diarias.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°04-2004.

ARTICULO 17
La Asistente Técnica Administrativa solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de julio del periodo 2004, por un monto de ¢9.963.611.87 (nueve millones novecientos sesenta y tres mil seiscientos once con 87/100) según el Flujo de Caja del periodo 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al mes de julio del periodo 2004, por un monto de ¢9.963.611.87 (nueve millones novecientos sesenta y tres mil seiscientos once con 87/100) según el Flujo de Caja del periodo 2004.

ARTICULO 18
La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°02 Inscripción a Seminario de Capacitación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°02 Inscripción a Seminario de Capacitación.
CAPITULO VII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo 

CAPITULO VIII

VARIOS:

ARTICULO 19

El señor Edwin Solano propone solicitar a la Asistente Técnica Financiera un informe referente a las tarifas de alquiler de instalaciones deportivas que fue incluido en el Plan Anual Operativo 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnica Financiera un informe referente a las tarifas de alquiler de instalaciones deportivas que fue incluido en el Plan Anual Operativo 2005.

ARTICULO 20

El señor Edwin Solano propone solicitar a la Asistente Técnica Financiera una lista de las obras que están presupuestadas para el periodo 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnica Financiera una lista de las obras que están presupuestadas para el periodo 2004.

CAPITULO IX

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO X

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 21

Se presentan para su aprobación los cheques correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Nulo
	3384
	                  -   

	2
	R y G Comercializadora de Belen S.A.
	3385
	   436.110,00 

	3
	German Solano Castillo
	3386
	     25.000,00 

	4
	Asociación Dep Ciclismo San Antonio Bel
	3387
	     20.000,00 

	5
	Guillermo Jimenez Rojas
	3388
	     38.500,00 

	6
	Edgar Gerardo Madrigal González
	3389
	     65.000,00 

	7
	ADT Security Services S.A.
	3390
	     12.000,00 

	8
	DICASA
	3391
	     48.430,00 

	9
	Federacion Costarricense de Atletismo
	3392
	     39.500,00 

	10
	INS
	3393
	     79.753,00 

	11
	Allan Araya González
	3394
	   106.978,00 

	12
	Antonio Vasquez Castillo
	3395
	     56.378,00 

	13
	German Delgado Sanabria
	3396
	     63.572,00 

	14
	Hazel Rodríguez Vega
	3397
	     89.391,00 

	15
	Angélica Venegas Venegas
	3398
	     84.032,00 

	16
	Nulo
	3399
	                  -   

	17
	Angélica Venegas Venegas
	3400
	     97.738,00 

	18
	Nulo
	3401
	                  -   

	19
	Nulo
	3402
	                  -   

	20
	German Solano Castillo
	3403
	     40.000,00 

	21
	Jorge Zarate Bogantes
	3404
	   480.200,00 

	22
	Depósito San Antonio
	3405
	   744.622,00 

	23
	Agrícola Comercial La Galera
	3406
	   189.605,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS 10:30 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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